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Colina,11  de marzo de 2016

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Mem,-Jrár,dum  NO O9/2016  de fecha Os  de  marzo  de  2016,  del  Tesorero  Municipal
de   Col'ina,   sol-icitando   Decreto  Alcald¡c-io   autorizando   devoluc'ión   de   dinero   por
concepto de error en el cobro de multa de tránsito, a nombre de don Andrés Valdivia,
debido a que con fecha 20/01 /2016 se cobró una multa de tráns'ito acogida al 25 O/o
de descuento,  la cual debía realizarse en el Juzgado de  Policía  Local  de Quilicura.
2)  Comprobante  de  'ngreso  Mun¡cipal  NO  63  de fecha  20`01.2016  por  cancelación
de  multa  del  vehículo  placa  patente  WB-1263;  3)  Fotocopia  de  comprobante  de
ingreso  mun¡cipal  de  Qu¡l¡cra;  4)  Fotocopia   de  certif¡cado  del  Juzgado  de  Policía
Loc{-.l de Quil¡cura;  y, en virtud de las atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695,
Orgánica   Constitucional  de   Mun¡c¡palidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
informac¡ón  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  l9,880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  r'igen  los actos de  los órganos de  la adm¡n'istración  ctel estado,

DECRETO:

1.-Devué'vase a don ANDRES VALDIVIA,
RUT.: , la cant¡dad de $ 33.716.-(treinta y tres mil setec'ientos dieciséis
pesos),  por concepto de error en el   cobro de multa de tráns-ito.

2.-   lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
decreto      al      i'tem      presupuestario      NO      215.26.Ol.000.000.000,      denominado
"Devoluciones del  presupuesto Mun¡cipal Vigente"

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE




